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9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA N" 166/99
-T

VISTO:
La Iley Provincial N" 4,484 y la nota presentada por

vecinos contribuyentes de la Municipalidad de Trevelin, Y

CONSIDERANDO:
QUE, a través de dicha ley la Provincia del Chubut ha derogado
las Leyes Provinciales +.4O2, +.4O3, 4.463 y el artículo 79" de la
Ley Pcial.4.4OZ referida a los ingresos brutos.

POR ELLO:
El Honorable Concejo

Municipalidad de Trevelin en uso de
la Ley 3098, sanciona la Presente:

Deliberante de la
facultades que le confiere

ORDENANZA

ARTÍCULO 1": ADHIÉRASE a. la I,ey Provincial No.4.484 y el

decreto provincial 51 I /99 del Ejecutivo Provincial .-
ARTÍCULO 2": DERÓGUESE toda noñna que se oponga a la
presente.-
RRTÍCuLO 3": PASE al Ejecutivo Municipal y a contaduría para
su. conocimiento e implementación.
ARTÍ9UIQ +": REGÍSTRESE, c rmuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARCHÍVBSP.-

DADA EN LA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCF/JO

DELIBERANTE DE I,A MUNICIPALIDAD DE TREVELIN EL DÍA
15 DE NOVIEMBRE DE 1 .ggg, REGISTRADA BAJO ACTA 644.-

SECRE-AH-IA
HONORABLE CONCEJO DELIBERANIE

i/IT,NICIPALIDAD DE TRNEU[ - CHUBtTf


